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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral, promovido por la señora 

AMANDA AURORA OVIEDO PUPO, identificada con C.C. 30.563.885 en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

CÓRDOBA - COMFACOR, procede la Sala a estudiar la viabilidad del 

recurso extraordinario de casación interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte demandante. 

 

Solicita la actora, previa una serie de declaraciones, que se condene 

de manera principal a la Caja de Compensación Familiar de Córdoba a 

trasladar con destino a COLPENSIONES, el valor del cálculo actuarial por los 

períodos del año escolar laborados a su servicio entre el 01 de febrero de 

1996 y el 31 de julio de 2014; que se condene a COLPENSIONES a 

reconocerle y pagarle la pensión de vejez a partir del 01 de enero de 2018; 

los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 o, 

en subsidio, la indexación de las mesadas pensionales y, en el caso de no 

reconocerse la pensión de vejez, se reconozca y pague la indemnización 

sustitutiva de la misma debidamente indexada; que se condene a lo que ultra 

y extra petita resulte debatido y probado en el proceso, las costas procesales 

y las agencias en derecho. 
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El Juzgado de conocimiento, Veinticuatro Laboral del Circuito de 

Medellín, en sentencia del 31 de enero de 2022, aclarada y complementada 

en la misma audiencia, declaró la existencia de un verdadero vínculo laboral 

desarrollado entre la accionante y la Caja de Compensación Familiar de 

Córdoba –COMFACOR- mediante diversos contratos de trabajo por año 

escolar, iniciando el 14 de febrero de 1983 y hasta el 31 de diciembre de 

2017, del cual se adeuda el pago de aportes a pensión por los períodos 

comprendidos entre el 01 de febrero y el 30 de noviembre de los años 1996, 

1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2006, en consecuencia, 

CONDENÓ a la accionada al pago del cálculo actuarial por concepto de 

aportes a pensión no pagados a la accionante por tales anualidades, y 

ORDENÓ a COLPENSIONES a realizar el mismo en un plazo de 30 días, 

teniendo como IBC el salario mínimo legal mensual vigente para cada 

anualidad. Condenó a COLPENSIONES a reconocerle y pagarle a la 

demandante la pensión de vejez a partir del 15 de julio de 2018, en cuantía 

equivalente a $1´560.141, a razón de 13 mesadas anuales, generando 

como retroactivo la suma de $76´654.707, liquidado entre esa data y el 31 

de enero de 2022, así como al pago de los intereses moratorios causados a 

partir del 18 de septiembre de 2021. Le impuso las costas tanto a 

COLPENSIONES como a COMFACOR, fijándoles como agencias en 

derecho la suma de 03 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

pagaderas en partes iguales. 

 

Esta Sala de decisión por providencia del 16 de marzo de 2022, 

CONFIRMÓ la sentencia objeto de apelación excepto en cuanto al valor de 

la mesada pensional y la fecha del pago de la misma, asuntos que 

MODIFICÓ y, en su lugar, determinó como valor de la primera la suma de 

UN MILLON CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 

($1´130.506), para el año 2018, y los valores correspondientes a los años 

subsiguientes conforme lo señalado en la parte motiva y, el pago del 

retroactivo pensional solo se hará una vez COLPENSIONES reciba de la 

Caja de Compensación Familiar de Córdoba el valor del cálculo actuarial tal 

como quedó expresado en la parte motiva. REVOCÓ la condena por los 

intereses moratorios consagrados en el Artículo 141 de 1993, y en su lugar, 
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CONDENÓ a la Administradora Colombiana de Pensiones –

COLPENSIONES, al reconocimiento y pago de la indexación, conforme lo  

dispuesto en la parte motiva.  Se abstuvo de imponer costas en esta 

instancia.  

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal vigente al momento de la 

sentencia, es decir, la suma de $139´200.000 para la vigencia del 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir, que 

queda determinado en la sentencia de segunda instancia, conforme al valor 

de las condenas en concreto impuestas, tratándose de la parte demandada, 

o el importe de las absoluciones decretadas, tratándose del actor, ante las 

pretensiones del mismo; quedando así precisado, cuantitativamente, el 

interés económico de cada una de las partes en litigio para recurrir en 

casación. 

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte 

demandante, a las condenas impuestas en primera instancia que no fueron 

objetadas por la parte actora; relacionadas con la diferencia de  $429.635 de 

la  mesada pensional otorgada en primera instancia y modificada en esta, 

teniendo en cuenta la vida probable del actor (26,2 años) y multiplicado por 

13 mesadas anuales, que calculada a futuro ascendió a $146´333.681,  y 

sumado a los intereses moratorios a partir de julio de 2018 tal como fue 

solicitado en la demanda, computado hasta la fecha de la sentencia de esta 

Corporación y aún solo con el salario mínimo legal de cada anualidad, 

ascendió a $52´548.953, conceptos que sumados totalizan $198´882.634, 

cifra que supera ampliamente la señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte demandante, a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 

Laboral de Casación. 
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De acuerdo con lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE para 

ante la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE 

CASACIÓN LABORAL, el recurso de casación a la parte DEMANDANTE 

señora AMANDA AURORA OVIEDO PUPO, interpuesto contra el fallo 

proferido por este Tribunal. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

Los Magistrados, 

 

 

El Secretario,  

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

 

 

Elaboró: María Elena M. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

Hace constar: 

 

Que la presente providencia se notificó por Estados 

No.085 del 19 de mayo de 2023. 

 

CONSULTABLE  EN : 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala laboral/147 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala%20laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala%20laboral/147

